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Decreto 631/2023 por el que se modifica la Ley de Educación del Estado de  
Yucatán, en materia de educación indígena y educación inclusiva 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 
Por el que se modifica la Ley de Educación del Estado de Yucatán, en materia  

de educación indígena y educación inclusiva 

Artículo Único. Se reforman los artículos 73, 74, 75, 76, 79, 80, 81, 82, 83 y 84, y se  
adiciona el artículo 74 Bis, todos de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, para  
quedar como sigue:  

Capítulo IX 
Educación indígena 

Artículo 73. Educación indígena  

El estado y los municipios garantizarán el ejercicio de los derechos educativos,  
culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas,  
afromexicanas o de diferentes etnias, migrantes y jornaleros agrícolas. Las  
Autoridades educativas contribuirán al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento,  
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como  
de las lenguas originarias de la región, como medio de comunicación, de enseñanza,  
objeto y fuente de conocimiento. 

Artículo 74. Enfoque de la educación indígena  

La educación indígena en la entidad tendrá un enfoque intercultural bilingüe y  
contribuirá a la conservación y desarrollo de las características regionales; responderá  
a las necesidades educativas de las personas pertenecientes a los pueblos y  
comunidades indígenas de la región, atendiendo a sus características sociales,  
culturales y lingüísticas, con base en el respeto, promoción y preservación del  
patrimonio histórico y de su cultura. 
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Se deberá considerar primordialmente la formación de personas conocedoras de su  
propia realidad sociocultural, con las competencias que le permitan desenvolverse en  
cualquier ámbito, ya sea social, cultural u otro; así como integrarse a la vida productiva  
y acceder a otros niveles educativos, en condiciones de igualdad, con la finalidad de  
facilitar al educando su integración a la sociedad y la posibilidad de desarrollar sus  
capacidades y aptitudes para aprender y construir nuevos conocimientos y  
habilidades. 

Artículo 74 Bis. Servicios y programas 

La educación indígena se apoyará con los servicios y programas de extensión  
educativa que la autoridad correspondiente le proporcione de acuerdo con el contexto  
cultural del Estado, la cual, a su vez promoverá la participación conjunta de  
educandos, docentes, directivos, autoridades, organizaciones y personas de las  
comunidades indígenas o afromexicanas, en el desarrollo de los contenidos  
educativos y su implementación. 

La Autoridad educativa estatal procurará la implementación de programas para la  
producción, traducción y difusión de materiales y contenidos que se requieran para la  
impartición de la educación indígena en la entidad, mismos que deberán estar  
apegados a las características sociolingüísticas de la región, con la finalidad de  
garantizar el acceso, permanencia y egreso de los educandos. 

Artículo 75. Consultas libres, previas e informadas  

Las Autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e  
informada, de acuerdo con las disposiciones legales internacionales, nacionales y  
locales en la materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa,  
relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas o de  
diferentes etnias, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 76. Acciones para la educación indígena 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo, las autoridades  
educativas realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos  
integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la  
infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad.  

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los  
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, así como de diferentes etnias, y  
promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el  
conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías.  

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales  
educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas originarias de  
la entidad. 
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IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las  
normales bilingües interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y  
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de  
formación, actualización y certificación de maestras y maestros en las lenguas de las  
regiones correspondientes.  

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de  
estudio, los sistemas de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y  
afromexicanas o de diferentes etnias de la región, para favorecer la recuperación  
cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la  
vida escolar. 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia,  
tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y  
plurilingüe.  

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de  
gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional  
e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades  
indígenas o afromexicanas o de diferentes etnias, en un marco de inclusión y  
enriquecimiento de las diferentes culturas. 

Capítulo XI 
Educación inclusiva 

Artículo 79. Educación inclusiva 

La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar,  
prevenir, reducir y eliminar las barreras que limitan el acceso, permanencia,  
participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de  
discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, implementando los  
ajustes razonables al sistema para responder con equidad a las características,  
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y  
cada uno de los educandos. 

El estado fomentará la capacitación docente y acorde a los educandos para una  
educación inclusiva en todos los niveles de estudio. 

Artículo 80. Medios para una educación inclusiva 

El estado y los municipios garantizarán un sistema de educación inclusivo en todos  
los niveles educativos, con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes,  
con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo  
cual buscará: 
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I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a  
su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima  
y aprecio por la diversidad humana. 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los  
educandos. 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar  
la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria. 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del  
Sistema Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, creencias  
religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género,  
así como por sus características, necesidades, intereses, discapacidades, habilidades  
y estilos de aprendizaje, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, o  
menoscabe los derechos y libertades humanas de los educandos. 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de los  
educandos, otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación, y contar con  
infraestructuras accesibles para las personas con discapacidad. 

Artículo 81. Personas con discapacidad 

El estado y los municipios proporcionarán a las personas con discapacidad la  
posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su  
participación plena y efectiva en la educación y la sociedad, en igualdad de  
condiciones. 

Artículo 82. Atribuciones para enfrentar las barreras para el aprendizaje 

En la aplicación de esta ley, el estado, a través de la Autoridad educativa estatal,  
garantizará el derecho a la educación de los educandos con discapacidad,  
condiciones especiales, aptitudes sobresalientes o que enfrenten barreras para el  
aprendizaje y la participación, en igualdad de condiciones en la sociedad y educación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría de Educación 
emitirá lineamientos para la atención integral de los educandos con discapacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos. Las Autoridades  
educativas, en el ámbito de su competencia y en un contexto educativo incluyente,  
basado en los principios de respeto, equidad, no discriminación, igualdad sustantiva y  
con perspectiva de género, realizará lo siguiente: 

I. Procurar una educación especial bajo las condiciones necesarias, previo  
análisis, decisión y valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia  
o tutores, personal docente y capacitado, en atención a las condiciones de salud, para  
garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan barreras para el  
aprendizaje y la participación que deriven de esta circunstancia. 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023.                               DIARIO  OFICIAL                                                                                           PÁGINA 11 

II. Diseñar e implementar formatos accesibles para garantizar una educación  
inclusiva, procurando en la medida de lo posible su incorporación a todos los servicios  
educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado. 

III. Proporcionar una educación inclusiva para apoyar a los educandos con  
alguna discapacidad o con aptitudes sobresalientes en los niveles de educación  
obligatoria. 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada  
para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación de los educandos  
con alguna discapacidad. 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente capacitándolo para que,  
en el ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras  
para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos  
requieran. 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los  
educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la  
autónoma inclusión a la vida social y productiva. 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de  
las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

VIII. Desarrollar en el educando la autoestima y las competencias para el  
trabajo productivo, que faciliten la integración social y enriquezcan con sus  
capacidades y experiencias la convivencia humana. 

IX. Impulsar estrategias de apoyo profesional técnico y de infraestructura  
educativa acorde a las necesidades de los educandos, para el logro de objetivos  
comunes en la educación. 

Artículo 83. Garantías para la educación inclusiva 

Para garantizar la educación inclusiva, las Autoridades educativas, en el ámbito de su  
competencia, implementarán las medidas pertinentes, las cuales serán enunciativas  
y no limitativas, entre ellas:  

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos  
de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de  
movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario. 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo  
de las capacidades del educando y la enseñanza del español para las personas  
sordas. 

III. Garantizar que los educandos con discapacidad reciban educación en los  
lenguajes y los modos y medios de comunicación adecuados a las necesidades de  
cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico,  
productivo y social. 
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IV. Realizar los ajustes razonables para la accesibilidad universal de las  
personas con discapacidad. 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que  
requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades. 

Artículo 84. Educación y accesibilidad 

Las instituciones educativas del sector público y privado que esta Ley considera como  
integrantes del Sistema Educativo Estatal atenderán las disposiciones en materia de  
accesibilidad señaladas en la Ley general, la Ley General para la Inclusión de las  
Personas con Discapacidad, la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el  
Estado de Yucatán y en las demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

Transitorios 

Artículo Primero. Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo. Cláusula derogatoria 

Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan  
a este Decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISIETE  
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 632/2023 por el que se modifica la Ley de Gobierno de los  
Municipios del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 
Por el que se modifica la Ley de Gobierno de los Municipios  

del Estado de Yucatán 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Gobierno  
de los Municipios del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 36.- Todas las sesiones serán públicas, procurándose su transmisión en  
tiempo real vía internet a través de las plataformas digitales al alcance de cada  
Ayuntamiento, salvo excepciones y a juicio de las dos terceras partes del Cabildo,  
cuando se trate de: 

I.- … 

II.- … 

Transitorios 

Artículo Primero. Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo. Adecuaciones presupuestales 

Los Ayuntamientos, de conformidad con su disponibilidad tecnológica y  
presupuestaria, realizarán las adecuaciones necesarias para implementar en forma  
gradual la obligación de transmitir sus sesiones de cabildo del Ayuntamiento, en  
tiempo real, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la entrada en  
vigor del presente Decreto. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISIETE  
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 633/2023 por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en  
sus términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y  
adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo,  
empleo o comisión del servicio público 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ  
COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la  
Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los  
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo  
o comisión del servicio público 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la  
Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38  
y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de  
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público,  
de fecha 28 de abril del año 2023, enviada por la Cámara de Senadores del H.  
Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

M I N U T A 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 102 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN  
MATERIA DE SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARA OCUPAR CARGO, EMPLEO  
O COMISIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Apartado A del articulo 102 y  
se adiciona una fracción VII al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 38. ... 

I. a IV... 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta  
que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y  
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo  
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica,  
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de  
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como  
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo,  
cargo o comisión en el servicio público. 

… 

Artículo 102. 

A. … 

Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se  
requiere: ser ciudadana mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos;  
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar,  
con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en  
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenada por la comisión de  
delito doloso. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

B. … 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el  
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán  
ajustar sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar  
cumplimiento al presente Decreto.  

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo Primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán.  

Notificación 

Artículo Segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso  
de la Unión, esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los  
efectos legales que correspondan. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISIETE  
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  

 

 



PÁGINA 18                                                                                             DIARIO  OFICIAL                             MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023. 

Decreto 634/2023 por el que se modifica la Ley de Educación del Estado de  
Yucatán, en materia de educación financiera 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se modifica la Ley de Educación del Estado de Yucatán, en  
materia de educación financiera 

Artículo Único.-  Se reforma la fracción XIV del artículo 16; se adicionan la fracción  
XIII, del artículo 18 y el Capítulo XII Bis, denominado “Educación Financiera”  
conteniendo los artículos 92 Bis y 92 Ter, del Título tercero denominado “Servicio  
educativo estatal”, todos de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, para  
quedar como sigue: 

Artículo 16. Fines de la educación 

… 

I. a la XIII. … 

XIV. Inculcar la educación financiera para fomentar la cultura del ahorro, la inversión  
y la promoción del emprendimiento en las niñas, niños y adolescentes; 

XV. a la XXXII. … 

… 

Artículo 18. Educación y orientación integral  

... 

… 

I. a la XII. … 
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XIII. Los conocimientos y habilidades de la educación financiera para la promoción  
del emprendimiento y el fomento de la cultura del ahorro. 

Capítulo XII Bis 
Educación Financiera 

Artículo 92 Bis. La Educación Financiera es el conjunto de acciones enfocadas  
para que la población estudiantil adquiera aptitudes, habilidades y conocimientos  
que le permitan en un futuro, administrar y planear sus finanzas personales,  
fomentar la cultura del ahorro y promover el emprendimiento. 

Artículo 92 Ter. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de  
competencia, tendrán las siguientes atribuciones en educación financiera: 

I. Promover la educación financiera, entre las niñas, niños y adolescentes que  
estudien la educación básica y media superior, con el objeto de contar con un  
instrumento que potencialice habilidades y aptitudes que contribuyan en su  
desarrollo personal y profesional. 

II. Fomentar la participación de las niñas, niños y adolescentes en talleres y  
programas de ahorros, emprendimientos y negocios. 

III. Incentivar la creación de programas de capacitación en materia de finanzas  
básicas personales para fomentar la educación financiera en niñas, niños y  
adolescentes. 

IV. Las demás que establezcan la Ley general, esta ley, su reglamento y otras  
disposiciones legales y normativas aplicables.  

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Cláusula derogatoria 

Artículo segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor  
jerarquía que se opongan a este Decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISIETE  
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 



PÁGINA 20                                                                                             DIARIO  OFICIAL                             MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023. 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 635/2023 por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus  
términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 55  
y 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de  
edad mínima para ocupar un cargo público 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los artículos  
38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones  
VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber,  
que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE  
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30,  
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE  
EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta  
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad  
mínima para ocupar un cargo público 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta  
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un  
cargo público, de fecha 28 de abril del año 2023, enviada por la Cámara de Senadores  
del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

M I N U T A 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA  
PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. … 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. a VII. … 

Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por  
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso  
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus  
Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al  
presente Decreto. 

 en el Estado de Yucatán y en las demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

Transitorios 

Publicación 
Artículo Primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán.  

Notificación 
Artículo Segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la  
Unión, esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos  
legales que correspondan. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL  
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE DIPUTADO ERIK  
JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR  
GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA  
TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 636/2023 por el que se designa a la Titular de la Agencia de  
Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones  
VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago  
saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente  
decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30, FRACCIÓN V  
Y LII, 75 SEPTIES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN  
XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y 117, 118 Y 123  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se designa a la Titular de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y  
Económica del Estado de Yucatán 

Artículo Único. Se designa a la Licenciada Olga Rosas Moya, para ocupar  
el cargo de Titular de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del  
Estado de Yucatán, por un período de quince años, contados a partir de la fecha  
en la que rinda el compromiso constitucional, ante el Honorable Congreso del  
Estado de Yucatán. 

Transitorios 

Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Artículo Segundo. La Secretaría General del Poder Legislativo, deberá  
notificar a la Ciudadana designada en este Decreto, para los efectos  
procedentes. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 
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Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 637/2023 por el que se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de  
Mama, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2023 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O 

Por el que se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Mama, Yucatán,  
para el Ejercicio Fiscal 2023 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 20 bis; 21 Bis y 22 Bis de la Ley de  
Ingresos del Municipio de Mama, para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como  
sigue: 

Artículo 20 bis.- Por el otorgamiento de los permisos para el trámite de  
Licencia de Construcción a que hace referencia la Ley de Hacienda Municipal del  
Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las  
siguientes tarifas:  

Costo para el trámite de la Licencia para Construcción. 
 

a) Por cada permiso de construcción menor de 40 
Metros cuadrados o en planta baja 

$ 5.00 por M2 

b) Por cada permiso de construcción mayor de 40 
metros cuadrados o en planta alta 

$ 10.00 por M2 

c) Por cada permiso de remodelación $ 3.50 por M2 

d) Por cada permiso de ampliación $ 3.50 por M2 

e) Por cada permiso de demolición $ 3.50 por M2 

f) Por cada permiso para la ruptura de banquetas, 
Empedrados o pavimentados 

$ 8.50 por M2 

g) Por construcción de albercas 9.50 por M3 de capacidad 

h) Por construcción de pozos $ 7.50 por metro de lineal de 
profundidad 

i) Por construcción de fosa séptica $ 6.00 por metro cúbico de capacidad 

j) Por cada autorización para la construcción o 
demolición de bardas u obras lineales 

$ 5.00 por metro lineal 
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Artículo 21 bis.- Por el otorgamiento de los permisos de Licencias de Uso de  
Suelo a que hace referencia la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Yucatán,  
se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:  
 

Licencia de Uso del Suelo. 
 

Tipo de negocio Nueva 

Tendejones $110.00 

Tienda de abarrotes  $110.00 

Pizzería  $110.00 

Molino y tortillería  $110.00 

Panadería  $110.00 

Rosticería y asadero $110.00 

Lonchería, Taquería $110.00 

Cocinas económicas  $125.00 

Venta de frutas y verduras $110.00 

Carnicería  $110.00 

Zapatería $85.00 

Tienda de ropa $110.00 

Sala de fiestas  $210.00 

Cíber  $110.00 

Venta y reparación de celulares  $110.00 

Peluquería  $110.00 

Fotografía  $110.00 

Papelería  $110.00 

Lavandería  $110.00 

Purificadoras de agua  $1,200.00 

Ferretería y tlapalería $125.00 

Refaccionaria automotriz  $110.00 

Llantera  $110.00 

Taller de bicicletas $110.00 

Taller de motos  $125.00 

Taller automotriz $145.00 

Taller eléctrico $125.00 

Taller de herrería  $125.00 

Venta de material de construcción $245.00 

Estación de servicio Gas L.P. $10,000.00 

Gasolineras $25,600.00 

Antenas de telefonía celular $16,600.00 

Granjas productoras (bovinos, porcinos y avícolas) $20,000.00 

 Cantina, bares $15,000.00 

Tiendas de autoservicio con venta de cerveza, vino y licores  $12,000.00 

Restaurantes en general con venta de cervezas y licores  $18,000.00 
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Artículo 22 bis.- Por el otorgamiento de los permisos para Licencias de  
funcionamiento a que hace referencia la Ley de Hacienda Municipal del Estado de  
Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:  
 

Por Licencias de Funcionamiento. 
 

Tipo de negocio Nueva Revalidación 

Tendejones $350.00 $250.00 

Tienda de abarrotes  $350.00 $250.00 

Pizzería  $350.00 $250.00 

Molino y tortillería  $350.00 $250.00 

Panadería  $350.00 $250.00 

Rosticería y asadero $350.00 $250.00 

Lonchería, Taquería $350.00 $250.00 

Cocinas económicas  $350.00 $250.00 

Venta de frutas y verduras $350.00 $250.00 

Carnicería  $350.00 $250.00 

Zapatería $350.00 $250.00 

Tienda de ropa $350.00 $250.00 

Sala de fiestas  $350.00 $250.00 

Cíbercafe  $350.00 $250.00 

Venta y reparación de celulares  $350.00 $250.00 

Peluquería  $350.00 $250.00 

Fotografía  $350.00 $250.00 

Papelería  $350.00 $250.00 

Lavandería  $350.00 $250.00 

Purificadoras de agua  $500.00 $250.00 

Ferretería y tlapalería $350.00 $250.00 

Refaccionaria automotriz  $350.00 $250.00 

Llantera  $350.00 $250.00 

Taller de bicicletas $200.00 $150.00 

Taller de motos  $350.00 $250.00 

Taller automotriz $350.00 $250.00 

Taller eléctrico $350.00 $250.00 

Taller de herrería  $350.00 $250.00 

Venta de material de construcción $2,500.00 $450.00 

Estación de servicio Gas L.P. $10,000.00 $6,000.00 

Gasolineras $20,000.00 $6,000.00 

Granjas productoras (bovinos, porcinos y avícolas) $25,000.00 $18,000.00 

 

El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias, permisos o  
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o  
de servicios, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 10-A de la Ley de  
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Coordinación Fiscal Federal, no condiciona el ejercicio de las actividades  
comerciales, industriales o de prestación de servicios. 

Transitorios 

Artículo Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y tendrá vigencia hasta el día 31 de  
diciembre del año 2023.  

Artículo Segundo. Derogación tácita. 

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor rango que se  
opongan a las disposiciones de este Decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 638/2023 por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de  
Yucatán para contratar, en los ejercicios fiscales 2023 y 2024, uno o más  
financiamientos hasta por la cantidad de $3,063,000,000.00 (Tres mil sesenta  
y tres millones de pesos 00/100 M.N.) para la implementación del Proyecto de  
inversión pública productiva: "Ampliación Puerto de Altura de Progreso y  
Obras Complementarias"; así como para afectar, ingresos y derechos como  
fuente de pago de las operaciones de financiamiento y modificar la Ley de  
Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55 fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán para  
contratar, en los ejercicios fiscales 2023 y 2024, uno o más financiamientos  
hasta por la cantidad de $3,063,000,000.00 (Tres mil sesenta y tres millones  
de pesos 00/100 M.N.) para la implementación del Proyecto de inversión  
pública productiva: "Ampliación Puerto de Altura de Progreso y Obras  
Complementarias"; así como para afectar, ingresos y derechos como fuente  
de pago de las operaciones de financiamiento y modificar la Ley de Ingresos  
del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Artículo primero. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, por  
conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, para contratar en los  
ejercicios fiscales 2023 y 2024 uno o varios financiamientos para destinarlos a  
inversiones públicas productivas, de conformidad con los siguientes artículos: 

Artículo 1. Autorización 

Con base en el análisis de la capacidad de pago del estado de Yucatán, así como  
del destino del o los financiamientos, la situación de la deuda pública y de los  
recursos a otorgarse como fuente de pago, se autoriza al Poder Ejecutivo del  
Estado de Yucatán para que, a partir de la entrada en vigor de este decreto, y  
hasta el 31 de diciembre de 2024, contrate con una o más instituciones de crédito  
de nacionalidad mexicana, por conducto de la Secretaría de Administración y  
Finanzas, uno o varios financiamientos a largo plazo hasta por la cantidad de  
$3,063,000,000.00 (Tres mil sesenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), de  
conformidad con los artículos 5 y 10 de la Ley de Deuda Pública del Estado de  
Yucatán y los aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades  
Federativas y los Municipios, y su reglamentación. 
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En todo caso, la contratación del o los financiamientos antes mencionados, deberá  
realizarse en las mejores condiciones de mercado, para lo cual el Poder Ejecutivo  
del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y  
Finanzas, implementará uno o más procesos competitivos mediante licitación  
pública. El o los financiamientos deberán ser contratados con la o las instituciones  
que representen las mejores condiciones de mercado para el estado. 

Artículo 2. Destino 

El o los financiamientos que, de conformidad con este decreto, contrate el Poder  
Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas,  
se destinarán a inversiones público productivas, específicamente al Proyecto  
"Ampliación Puerto de Altura de Progreso y Obras Complementarias",  
consistente en el dragado, relleno y construcción de una plataforma para  
incrementar la capacidad del puerto de Progreso, Yucatán; así como de obras  
complementarias, la rehabilitación de la infraestructura existente y en  
adquisiciones de bienes y equipamientos para las obras generadas, incluyendo el  
desarrollo de terminales especializadas. 

Asimismo, se autoriza a destinar el monto del financiamiento que resulte necesario  
a constituir los fondos de reserva conforme a la estructura del o los créditos que  
sean contratados y destinar hasta el 0.15% (cero punto quince por ciento) del o los  
financiamientos que serán celebrados en términos de lo autorizado en el presente  
decreto para: cubrir los gastos y costos relacionados con la contratación del o los  
financiamientos, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de  
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 3. Plazo máximo de pago 

Las operaciones de crédito que se celebren al amparo de este decreto tendrán un  
plazo máximo de veinte años o su equivalente en días, contados a partir de la  
suscripción de los contratos o de la primera disposición de los recursos, además  
se podrán pactar periodos de gracia en el pago de capital que no exceda de  
veinticuatro meses contados a partir de la firma de los créditos, en el entendido de  
que los demás plazos, así como los intereses y demás términos y condiciones  
serán los que se establezcan en el o los contratos que al efecto se celebren. 

Sin perjuicio de lo anterior, cada contrato de crédito mediante el cual se formalice  
el o los financiamientos estará vigente mientras existan obligaciones pendientes  
de pago a favor de los acreedores derivadas del o los financiamientos. 

Artículo 4. Fuente y mecanismo de pago 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del estado para que, por conducto de la Secretaría  
de Administración y Finanzas, afecte, irrevocablemente, como fuente de pago de  
las operaciones de crédito que celebre con motivo de la autorización dispuesta en  
este decreto, el derecho y los ingresos a percibir un porcentaje de alguno, o  
ambos, de los siguientes ingresos:  

I. Un porcentaje suficiente de los ingresos y derechos que le correspondan  
al estado de Yucatán del Fondo General de Participaciones (parte del Ramo 28). 

II. Hasta el 25% de las aportaciones federales que le correspondan del  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas  
(FAFEF). 
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En todo caso, en la afectación señalada quedará comprendida en los fondos o  
ingresos que reemplacen, sustituyan o complementen a los mencionados en este  
artículo. Dicha afectación deberá hacerse con apego en lo establecido en la Ley  
de Deuda Pública del Estado de Yucatán, la Ley de Coordinación Fiscal federal y  
la demás legislación y normativa aplicable. 

De igual manera, se autoriza al Poder Ejecutivo del estado para que, por conducto  
de la Secretaría de Administración y Finanzas, constituya o aplique, como  
mecanismo de pago de la o las operaciones de financiamiento que se celebren al  
amparo de este decreto, uno o varios fideicomisos irrevocables de administración  
o fuente de pago, o bien se inscriba en alguno de los fideicomisos previamente  
constituidos y para ello celebre los actos e instrumentos jurídicos necesarios para  
tal efecto. 

En todo caso, y de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de la Ley de Deuda  
Pública del Estado de Yucatán, los fideicomisos constituidos o modificados en  
términos de este decreto no serán considerados entidades paraestatales, por lo  
que no constituirán parte de la Administración Pública paraestatal. 

Artículo 5. Instrumentos jurídicos 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del estado para que, por conducto de la Secretaria  
de Administración y Finanzas, negocie y apruebe los términos y condiciones de los  
financiamientos o créditos que se contraten al amparo de la presente autorización,  
hasta por el monto total autorizado y suscriba o celebre los instrumentos jurídicos  
necesarios, tales como contratos de crédito, pagarés de disposición, avisos de  
disposición, notificaciones, instrucciones irrevocables, contratos y títulos de  
crédito, instrumentos derivados, contratos de garantía o contratos de fideicomiso y  
demás instrumentos jurídicos que se requieran para formalizar el o los  
financiamientos, con las características, montos, condiciones y términos que se  
negocien y consten; así como para formalizar las afectaciones necesarias para  
constituir la fuente de pago de dicho financiamiento o financiamientos o para el  
cumplimiento de las obligaciones asociadas con los instrumentos jurídicos que se  
celebren con base en la autorización dispuesta en este decreto. 

Artículo 6. Operaciones complementarias 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del estado para que durante la vigencia del o los  
financiamientos o créditos contratados con fundamento en el presente decreto, por  
conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, contrate uno o más  
instrumentos derivados (contratos de cobertura de tasa o intercambio de tasas,  
bajo las modalidades que se estimen más convenientes conforme a las actuales  
condiciones de mercado, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa,  
SWAP Bonificado, collars, CAP Spread o límites superiores o inferiores de riesgo)  
para efectos de cubrir riesgos de mercado relacionados con el o los  
financiamientos contratados en términos de este decreto hasta por el total del  
saldo insoluto de estos últimos y, en su caso, tendrán como fuente de pago los  
mismos ingresos asignados al financiamiento objeto de cobertura y para ello  
podrán ser inscritos en el mecanismo de pago respectivo. Los instrumentos  
derivados se podrán contratar hasta por un plazo de sesenta meses a partir de su  
celebración.  
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Artículo 7. Notificación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Para asegurar la viabilidad de la estructura de los financiamientos, con base en la  
afectación a que se refiere el artículo 4 de este decreto, y de conformidad con los  
artículos 9 y 47 de la Ley de Coordinación Fiscal federal y 7, fracción IX, de la Ley  
de Deuda Pública del Estado de Yucatán, la Secretaría de Administración y  
Finanzas deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la  
afectación autorizada en este decreto. Tal notificación deberá contener una  
instrucción irrevocable para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
respecto a cada ministración, entrega, anticipo, entero o ajuste de las  
participaciones o aportaciones que correspondan al estado, abone los flujos  
correspondientes a las participaciones o aportaciones fideicomitidas en el  
fideicomiso o los fideicomisos correspondientes, hasta el pago total del o los  
financiamientos contratados al amparo de este decreto. 

Artículo 8. Previsiones presupuestales 

En tanto existan obligaciones de pago pendientes, asociadas con las operaciones  
de crédito que se celebren al amparo de este decreto, el Poder Ejecutivo deberá  
incluir anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que  
corresponda, el monto para el servicio de la deuda y sus accesorios, bajo los  
términos contratados, hasta la total liquidación. 

Artículo segundo. Se reforman: el total y el numeral 0 de la tabla del artículo 2  
de la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023 para  
quedar como sigue: 

Artículo 2. Ingresos 

… 

Tabla 1. Clasificador por rubro de ingresos 
 

Rubros Conceptos Totales 
 Iniciativa de Ley de Ingresos $   57,368,193,142.00
1 al 9 …  
0  Ingresos Derivados de Financiamientos $    3,063,000,000.00
0.1 Endeudamiento Interno $               0.00
0.1.1 Empréstitos con Fuente de Pago de  

Participaciones 
$               0.00

0.1.2 Empréstitos con Fuente de Pago de  
Aportaciones  

$               0.00

0.2 Endeudamiento Externo $               0.00
0.2.1 Empréstitos con Fuente de Pago de  

Participaciones 
$               0.00

0.2.2 Empréstitos con Fuente de Pago de  
Aportaciones 

$               0.00

0.3 Financiamiento Interno $    3,063,000,000.00
0.3.1 Financiamiento Interno con afectación de  

recursos 
$    3,063,000,000.00

0.3.2 Deuda estatal garantizada $               0.00

… 

… 
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Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Inscripción en los registros 

Artículo segundo. El financiamiento o los financiamientos que se contraten al  
amparo de este decreto se deberán inscribir en el Registro de Empréstitos y  
Obligaciones del Estado de Yucatán, a cargo de la Secretaría de Administración y  
Finanzas, y en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de  
Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público. 

Vigencia y Adecuaciones presupuestales 

Artículo tercero. El Poder Ejecutivo del estado, con base en la autorización a que  
se refiere este decreto, a efecto de prever el monto o partidas para el servicio de la  
deuda que contraiga al contratar el o los financiamientos autorizados, durante los  
ejercicios fiscales 2023 y 2024, deberá realizar las adecuaciones presupuestales  
respectivas y las adecuaciones relativas al ejercicio de los recursos derivados del  
o los financiamientos, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley  
del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su  
reglamento. 

El Poder Ejecutivo del Estado aplicará los recursos derivados del o los  
financiamientos autorizados en el presente decreto, a través de la asignación o  
transferencia a las dependencias o entidades de la Administración Pública estatal  
encargadas de ejecutar la obra pública o cualquier otra obra o erogación conexa  
del proyecto “Ampliación Puerto de Altura de Progreso y Obras  
Complementarias" o inclusive a través de la asignación de obras a las  
dependencias o entidades federales competentes, conforme a los contratos o  
convenios que para la asignación correspondiente se celebren. 

Cuarto. Análisis de destino y capacidad de pago 

Este decreto fue aprobado por el voto de al menos dos terceras partes de las  
diputadas y los diputados presentes en la sesión respectiva del Congreso del  
Estado de Yucatán, de conformidad con el artículo 117, fracción VIII, de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previo análisis del  
destino de los recursos autorizados al amparo de este decreto, de la capacidad de  
pago y de la situación de la deuda pública del estado de Yucatán, y de los  
recursos a otorgarse como fuente de pago. 

Comité de seguimiento 

Artículo quinto. El Poder Ejecutivo del estado conformará un comité, que tenga  
como objeto dar seguimiento al ejercicio, aplicación, desarrollo del proyecto y  
destino de los recursos autorizados en este decreto. Se convocará a participar a  
este comité entre otros, al Consejo Consultivo del Presupuesto y Ejercicio del  
Gasto de Yucatán los representantes de las principales cámaras empresariales del  
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estado, a organizaciones de la sociedad civil, así como al Colegio de Contadores  
Públicos de Yucatán, el Centro de Investigación y Estudios de Antropología Social  
(CIESAS), y una institución de educación superior del estado.  

A las reuniones convocadas por dicho comité concurrirán tres diputados  
designados por acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política y  
aprobado por el Pleno del Congreso del Estado. Este órgano deberá constituirse y  
sesionar máximo 30 días posteriores al ejercicio inicial de los recursos. El comité  
deberá de aprobar su reglamento interno dentro de los 30 días siguientes a su  
instalación, y publicarse en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICA.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 639/2023 por el que se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de  
Hoctún, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2023 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55 fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ  
COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Por el que se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Hoctún, Yucatán,  
para el Ejercicio Fiscal 2023 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 24 Bis y 24 Ter a la Ley de Ingresos del  
Municipio de Hoctún, para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

Artículo 24 Bis.- Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento de  
establecimientos o locales comerciales se pagarán derechos conforme a las  
siguientes tarifas:  

 
I. Billares; bisuterías; boneterías cocinas económicas, dulcerías;  
establecimientos de venta de hamburguesas y similares; expendios de  
alimentos balanceados; expendios de pollos asados; expendios de  
refrescos naturales; fondas; gimnasios; invernaderos; lavanderías;  
loncherías: misceláneas; peleterías; puestos de venta de revistas,  
periódicos, casetas, discos compactos de cualquier formato; relojerías;  
sastrerías; subagencias de refrescos; talabartería; talleres de reparación  
de aparatos electrónicos; talleres de reparación de bicicletas; talleres de  
reparación de motos; talleres de torno general; taquerías; tendejones;  
tiendas de novedades, juguetes y regalos; tiendas de plásticos; y  
zapaterías: 

$2,000.00 
 

 
II. Almacenes de ropa; arrendadora de sillas y mesas; balnearios;  
cafeterías; carnicerías; carpinterías; centros de cómputo e internet;  
centros de copiado; centros de estudio de fotos y grabación; depósitos  
de relleno de agua purificada; establecimientos para la contratación de  
mudanzas y transportes; establecimientos para la renta de juegos  
infantiles y diversiones; expendios de refrescos; fábricas de hielo;  
ferreterías; floristerías; fruterías; heladerías; imprentas; lavaderos de  
carros; librerías; Ilanteras; negocios de reparación de telefonía celular;  
ópticas; paleterías; papelerías; peluquerías; pescaderías; pizzerías;  
pollerías; servicios agropecuarios; talleres de compraventa de zapatos;  
talleres de costura; talleres de hojalatería; talleres de instalación de audio;  

$3,100.00 
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talleres mecánicos; talleres y tiendas de artesanías; tiendas de abarrotes;  
tiendas de jugos embolsados; tiendas de ropa; tiendas de telas y regalos;  
tlapalerías; verdulerías; y vulcanizadoras: 
 
III. Academias, boticas; casetas; consultorios; despachos de servicios  
profesionales; establecimientos para la compraventa de vehículos  
usados; estéticas unisex; expendios de aceites y aditivos; expendios de  
gas butano; farmacias; laboratorios; molinos de grano; negocios de  
telefonía celular; panaderías; restaurantes; talleres de herrería, aluminio  
y cristales; tortillerías; veterinarias; y videoclubes: 

 
$4,100.00 

 

 
IV. Bodegas de todo tipo; casas de empeños; centros de servicio  
automotriz; establecimientos para la compraventa de materiales de  
construcción; establecimientos para la compraventa de motos, bicicletas  
y refacciones; fideicomisos; funerarias; minisúper; plantas purificadoras  
de agua; refaccionarias automotriz; y salas de fiestas: 

$5,100.00 
 
 

 
V. Clínicas; escuelas particulares; establecimientos para la compraventa  
de oro y plata; fábricas y maquiladoras de hasta veinte empleados;  
hospitales; hostales; hoteles 1 a 5; moteles; mueblerías, y oficinas de  
servicios de sistemas de televisión: 

$15,500.00
 

 
VI. Agencias de automóviles nuevos; bancos, centros cambiarios e  
instituciones financieras; cinemas; fábricas y maquiladoras de hasta  
cincuenta empleados; gaseras; gasolineras; y tiendas de artículos de  
electrodomésticos, muebles y línea blanca: 

$31,100.00
 

 
VII. Hoteles de Vocación turística: Boutique, Hacienda o Lujo: 

$52,000.00
 

 
VIII. Fábricas y maquiladoras de más de cincuenta empleados  
supermercados; tienda departamental: 

$72,500.00

 
El cobro de derecho por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones  
para el funcionamiento de establecimientos o locales comerciales o de servicios, en  
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal  
Federal, no condiciona el ejercicio de las actividades comerciales, industriales o de  
prestación de servicio. 
 
Artículo 24 Ter.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el  
funcionamiento de los establecimientos referidos en el artículo anterior, se pagarán  
derechos conforme a las siguientes tarifas:  
 
I. Billares; bisuterías; boneterías cocinas económicas, dulcerías;  
establecimientos de venta de hamburguesas y similares; expendios de  
alimentos balanceados; expendios de pollos asados; expendios de  
refrescos naturales; fondas; gimnasios; invernaderos; lavanderías;  
loncherías: misceláneas; peleterías; puestos de venta de revistas,  
periódicos, casetas, discos compactos de cualquier formato; relojerías;  
sastrerías; subagencias de refrescos; talabartería; talleres de reparación  
de aparatos electrónicos; talleres de reparación de bicicletas; talleres de  
reparación de motos; talleres de torno general; taquerías; tendejones;  

$550.00 
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tiendas de novedades, juguetes y regalos; tiendas de plásticos; y  
zapaterías: 
 
 
II. Almacenes de ropa; arrendadora de sillas y mesas; balnearios;  
cafeterías; carnicerías; carpinterías; centros de cómputo e internet; centros  
de copiado; centros de estudio de fotos y grabación; depósitos de relleno  
de agua purificada; establecimientos para la contratación de mudanzas y  
transportes; establecimientos para la renta de juegos infantiles y  
diversiones; expendios de refrescos; fábricas de hielo; ferreterías;  
floristerías; fruterías; heladerías; imprentas; lavaderos de carros; librerías;  
Ilanteras; negocios de reparación de telefonía celular; ópticas; paleterías;  
papelerías; peluquerías; pescaderías; pizzerías; pollerías; servicios  
agropecuarios; talleres de compraventa de zapatos; talleres de costura;  
talleres de hojalatería; talleres de instalación de audio; talleres mecánicos;  
talleres y tiendas de artesanías; tiendas de abarrotes; tiendas de jugos  
embolsados; tiendas de ropa; tiendas de telas y regalos; tlapalerías;  
verdulerías; y vulcanizadoras: 

 

$1,100.00 

 

 
III. Academias, boticas; casetas; consultorios; despachos de servicios  
profesionales; establecimientos para la compraventa de vehículos usados;  
estéticas unisex; expendios de aceites y aditivos; expendios de gas  
butano; farmacias; laboratorios; molinos de grano; negocios de telefonía  
celular; panaderías; restaurantes; talleres de herrería, aluminio y cristales;  
tortillerías; veterinarias; y videoclubes: 

$1,500.00 

 

 
IV. Bodegas de todo tipo; casas de empeños; centros de servicio  
automotriz; establecimientos para la compraventa de materiales de  
construcción; establecimientos para la compraventa de motos, bicicletas y  
refacciones; fideicomisos; funerarias; minisúper; plantas purificadoras de  
agua; refaccionarias automotriz; y salas de fiestas: 
 

$2,500.00 

 

 

 
V. Clínicas; escuelas particulares; establecimientos para la compraventa  
de oro y plata; fábricas y maquiladoras de hasta veinte empleados;  
hospitales; hostales; hoteles 1 a 5; moteles; mueblerías, y oficinas de  
servicios de sistemas de televisión: 

$7,700.00 

 

 
VI. Agencias de automóviles nuevos; bancos, centros cambiarios e  
instituciones financieras; cinemas; fábricas y maquiladoras de hasta  
cincuenta empleados; gaseras; gasolineras; y tiendas de artículos de  
electrodomésticos, muebles y línea blanca: 
 

$15,000.00

 

 
VII. Hoteles de Vocación turística: Boutique, Hacienda o Lujo: 
 

$25,000.00

 
VIII. Fábricas y maquiladoras de más de cincuenta empleados  
supermercados; tienda departamental: 

$36,000.00
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Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Adecuación Normativa 

Artículo Segundo. La administración municipal del H. Ayuntamiento de Hoctún,  
Yucatán, en el ámbito de sus competencias, realizará las actualizaciones  
conducentes a los reglamentos y normativas internas a efecto de dar cumplimiento  
a lo establecido en el presente decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 640/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55 fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de  
edad mínima para ocupar un cargo público 

Artículo único. Se reforma la fracción II del Artículo 22 de la Constitución Política  
del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  

Artículo 22.- …  

I.- … 

II.- Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;  

III.- a XI.- … 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Cláusula derogatoria 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que  
se opongan a este decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.”  



PÁGINA 40                                                                                             DIARIO  OFICIAL                             MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023. 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 641/2023 por el que aprueba en sus términos 108 informes individuales  
de la fiscalización de la cuenta pública 2021; correspondientes a 34 organismos  
descentralizados, de participación estatal, fideicomisos y autónomos; y 74 entre  
municipios y organismos públicos descentralizados municipales, todos del estado  
de Yucatán, así como un resumen ejecutivo de los mismos, y un Informe General  
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Estatal  
2021. 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55 fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que aprueba en sus términos 108 informes individuales de la fiscalización de la  
cuenta pública 2021; correspondientes a 34 organismos descentralizados, de  
participación estatal, fideicomisos y autónomos; y 74 entre municipios y  
organismos públicos descentralizados municipales, todos del estado de Yucatán,  
así como un resumen ejecutivo de los mismos, y un Informe General Ejecutivo del  
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Estatal 2021. 

Artículo primero. Se aprueban en sus términos 108 informes individuales de la  
fiscalización de la cuenta pública 2021; correspondientes a 34 entidades, y 74 entre  
municipios y paramunicipales, todos del estado de Yucatán; así como un resumen  
ejecutivo de los mismos, enviados por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, con el  
resultado de dictamen otorgado por ésta, toda vez que cumplen con los requisitos  
establecidos en el artículo 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado  
de Yucatán, mismos que a continuación se relacionan: 

 
Tomo IV. Entidades 

 
Poderes, Organismos Descentralizados, de Participación Estatal, Fideicomisos y Autónomos 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

1 
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

2 
Casa de las Artesanías del Estado de Yucatán 

3 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

4 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán  

5 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán  

6 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán  
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Poderes, Organismos Descentralizados, de Participación Estatal, Fideicomisos y Autónomos 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

7 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

8 
Consejería Jurídica  

9 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán 

10 
Fondo de Fomento Agropecuario de Yucatán 

11 
Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán 

12 
Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán 

13 
Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán 

14 
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán 

15 
Programa: “Programa de Apoyos para el Desarrollo de la Vivienda Social, como parte del Plan Estatal 
para Impulsar la Economía, los Empleos y la Salud” del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

16 
Programa: “Programa pintando tu Fachada (Bonik a Wotoch)” del Instituto de Vivienda del Estado de 
Yucatán 

17  
Programa: “Becas para deportistas de alto rendimiento, talentos deportivos y a los ganadores del 
primer lugar del mérito deportivo yucateco” del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

 
Tomo V. Entidades 
 

Poderes, Organismos Descentralizados, de Participación Estatal, Fideicomisos y Autónomos 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

18 
Programa: “Apoyo en atención a instituciones sin fines de lucro, otros organismos y equipos 
profesionales” del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

19 
Instituto del Deporte del Estado de Yucatán 

20 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

21 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

22 
Instituto Tecnológico Superior de Motul 

23 
Instituto Tecnológico Superior de Progreso 

24 
Programa: “Fomento del uso de vehículos de propulsión humana en el desarrollo de las actividades 
económicas” del Instituto Yucateco de Emprendedores 

25 
Programa: “Activación Empresarial” del Instituto Yucateco de Emprendedores 

26 
Programa: “Incubación de Proyectos” del Instituto Yucateco de Emprendedores 

27 
Instituto Yucateco de Emprendedores 

28 
Secretaría de Fomento Económico y Trabajo 

29 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán 

30 

Programa: “Asistencia a la Comunidad en Vulnerabilidad y Discapacidad como parte del Plan Estatal 
para Impulsar la Economía, los Empleos y la Salud” del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Yucatán 

31 
Programa: “Otorgamiento de Apoyo Económico a las Organizaciones de la Sociedad Civil que tienen 
por objeto la Asistencia Social” del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán 

32 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

33 
Universidad Autónoma de Yucatán  

34  
Universidad Tecnológica Metropolitana 
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Tomo X. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 
Núm. Nombre del ente fiscalizado 

1 Abastos de Mérida 
2 H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán 
3 H. Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán 
4 H. Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán 
5 H. Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatán 
6 H. Ayuntamiento de Celestún, Yucatán 
7 H. Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán 
8 Central de Abasto de Mérida 

 
Tomo XI. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Nombre del ente fiscalizado 

9 H. Ayuntamiento de Chankom, Yucatán 
10 H. Ayuntamiento de Chemax, Yucatán 
11 H. Ayuntamiento de Chichimilá, Yucatán 
12 H. Ayuntamiento de Chumayel, Yucatán 
13 Comité Permanente del Carnaval de Mérida 
14 H. Ayuntamiento de Conkal, Yucatán 
15 H. Ayuntamiento de Conkal, Yucatán (Inversión Pública) 
16 H. Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán 
17 H. Ayuntamiento de Dzan, Yucatán 

 
Tomo XII. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

18 H. Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán 
19 H. Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán (Inversión Pública) 
20 H. Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán 
21 H. Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán 
22 H. Ayuntamiento de Espita, Yucatán 
23 H. Ayuntamiento de Espita, Yucatán (Inversión Pública) 
24 H. Ayuntamiento de Halachó, Yucatán 
25 H. Ayuntamiento de Halachó, Yucatán (Inversión Pública) 

 
Tomo XIII. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

26 H. Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán 
27 H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán 
28 H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán 
29 H. Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán 
30 H. Ayuntamiento de Maní, Yucatán 
31 H. Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán (Inversión Pública) 
32 H. Ayuntamiento de Mayapán, Yucatán 
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Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

33 H. Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán 
34 H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán 
35 H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán 

 
Tomo XIV. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

36 H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán 
37 H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán (Inversión Pública) 
38 H. Ayuntamiento de Panabá, Yucatán 
39 Parador Turístico Cenote Zací 
40 H. Ayuntamiento de Peto, Yucatán 
41 H. Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán 
42 H. Ayuntamiento de San Felipe, Yucatán 
43 Servi-Limpia 
44 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Dzan, Yucatán 
45 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Motul, Yucatán 
46 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ticul, Yucatán 

 
Tomo XV. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

47 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Umán, Yucatán  
48 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Valladolid, Yucatán 
49 H. Ayuntamiento de Sotuta, Yucatán (Inversión Pública) 
50 H. Ayuntamiento de Sudzal, Yucatán 
51 H. Ayuntamiento de Teabo, Yucatán 
52 H. Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán 
53 H. Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán 
54 H. Ayuntamiento de Telchac Pueblo, Yucatán 

 
Tomo XVI. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

55 H. Ayuntamiento de Telchac Puerto, Yucatán 
56 H. Ayuntamiento de Temozón, Yucatán 
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Municipios y Paramunicipales 

Núm. Nombre del ente fiscalizado 

57 H. Ayuntamiento de Temozón, Yucatán (Inversión Pública) 
58 H. Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán 
59 H. Ayuntamiento de Teya, Yucatán 
60 H. Ayuntamiento de Ticul, Yucatán 
61 H. Ayuntamiento de Ticul, Yucatán (Inversión Pública) 
62 H. Ayuntamiento de Tinum, Yucatán 
63 H. Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán (Inversión Pública) 
64 H. Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán 
65 H. Ayuntamiento de Tixméhuac 

 
 
Tomo XVII. Municipios 
 

Municipios y Paramunicipales 
Núm. Nombre del ente fiscalizado 

66 H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán 
67 H. Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán (Inversión Pública) 
68 H. Ayuntamiento de Uayma, Yucatán  
69 H. Ayuntamiento de Umán, Yucatán 
70 H. Ayuntamiento de Umán, Yucatán (Inversión Pública) 
71 H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán (Inversión Pública) 
72 H. Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán 
73 H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán  
74 H. Ayuntamiento de Yobaín, Yucatán 

 

Artículo segundo. Se aprueba el Informe General Ejecutivo del Resultado de  
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 del estado de Yucatán, enviado por la  
Auditoría Superior del Estado de Yucatán, toda vez que cumple con los requisitos  
establecidos en el artículo 68 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado  
de Yucatán, en vigor. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Responsabilidades administrativas o penales  

Artículo segundo. La Auditoría Superior del Estado de Yucatán, deberá continuar con los  
procedimientos de responsabilidades administrativas o penales, en contra de los  
servidores públicos de los municipios o de los organismos públicos del Estado que así  
correspondan, por irregularidades detectadas durante la revisión de la cuenta pública y  
que no hayan sido solventadas, de conformidad con las disposiciones aplicables en la  
materia. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y UN DÍAS  
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE DIPUTADO  
ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA VANESSA  
SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL ALEJANDRO  
ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.”  

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 642/2023 por el que se designa al Fiscal General del Estado 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones  
VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago  
saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente  
decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30, FRACCIÓN V  
Y LI, 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY  
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y 117, 118 Y 123 DEL  
REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que se designa al Fiscal General del Estado 

Artículo Único. Se designa a el Licenciado Juan Manuel León León, para  
ocupar el cargo de Fiscal General del Estado, por un período de doce años,  
contados a partir de la fecha en la que rinda el compromiso constitucional, ante el  
Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 

Transitorios 

Artículo Primero. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  

Artículo Segundo. La Secretaría General del Poder Legislativo, deberá  
notificar al ciudadano designado en este Decreto, para los efectos procedentes. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 643/2023 por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del  
patrimonio estatal a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del  
Seguro Social para el Bienestar 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

Por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del patrimonio estatal  
a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para  
el Bienestar. 

Artículo único. Donación 

Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, para los efectos públicos  
correspondientes, la donación, a favor de los Servicios de Salud del Instituto  
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, del siguiente bien inmueble del  
patrimonio estatal: 

Predio urbano ubicado en la localidad y municipio de Mérida, Yucatán en la  
manzana doscientos ochenta, de la sección catastral veintiuno, de la colonia  
renacimiento, marcado con el número cuatrocientos setenta y nueve de la calle  
ochenta, de la colonia renacimiento, con una superficie de ciento diecinueve mil  
quinientos cuarenta y tres punto veinticuatro metros cuadrados, de figura irregular  
que se describe como sigue: partiendo del vértice del ángulo suroeste sobre la calle  
ochenta hacia el noroeste, mide ciento treinta y nueve punto veinticinco metros; de  
este punto con dirección al oeste, mide ciento seis punto sesenta y un metros, de  
este punto en la misma dirección, mide doce punto setenta y dos metros, de este  
punto en la misma dirección, mide doscientos treinta y uno punto sesenta y nueve  
metros; de este punto con dirección al norte mide ciento cincuenta y ocho punto  
cincuenta y cuatro metros; de este punto, con dirección al oeste, mide diez punto  
cincuenta y dos metros; de este punto con dirección al sur, mide cincuenta punto  
cincuenta y nueve metros; de este punto con dirección al oeste, mide ciento trece  
punto setenta y cinco metros: de este punto con dirección al norte mide treinta y  
nueve punto noventa y nueve metros; de este punto con dirección al oeste, mide  
treinta y dos punto veintinueve metros: de este punto con dirección al noroeste, mide  
sesenta y cinco punto noventa y cinco metros; de este punto con dirección al sur,  
mide treinta y nueve punto dieciséis metros; de este punto en la misma dirección,  
mide uno punto sesenta y tres metros; de este punto en la misma dirección, mide  
diecinueve punto cincuenta y nueve metros: de este punto en la misma dirección  
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mide cincuenta y cuatro punto cuarenta y ocho metros, de este punto en la misma  
dirección mide noventa y siete punto veintiocho metros; de este punto en la misma  
dirección mide doce punto veintiuno metros; de este punto en la misma dirección  
mide treinta y seis punto sesenta y dos metros: de este punto con dirección hacia el  
este con ligera inclinación al sur, mide doscientos veintitrés punto cuarenta y un  
metros: de este punto en la misma dirección mide diez punto cincuenta y seis  
metros: de este punto con dirección hacia el sur, mide setenta y cinco punto ochenta  
y un metros; de este punto con dirección al este, con ligera inclinación al sur mide  
trescientos seis punto cincuenta y cuatro metros; de este punto en la misma  
dirección mide trece punto treinta y seis metros; de este punto con dirección al  
noroeste, mide cincuenta y uno punto veintitrés metros; de este punto con dirección  
a noreste hasta llegar al punto de partida y cerrar el perímetro que se describe mide  
cien metros: y los linderas siguientes, al norte, el hospital materno; al sur, las calles  
ochenta, ochenta "A", ciento ochenta y uno, y con propiedad privada, al oeste con  
la calle ochenta y cuatro "C", y al este con la calle ochenta, que es su frente, inscrito  
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán con  
el número 2749479 y el folio electrónico 1254112. 

Transitorio 

Entrada en vigor  

Artículo único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán a 13 de  
junio de 2023.  

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 644/2023 por el que se modifica la Ley de Ingresos del Municipio de  
Sotuta, Yucatán, para el ejercicio fiscal 2023 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55 fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Ley de Ingresos del Municipio de Sotuta, Yucatán, para el  
ejercicio fiscal 2023  

Artículo único. Se reforma el párrafo primero, la Tabla de Valores Unitarios de  
Terreno y Construcción y el párrafo segundo del artículo 13 de la Ley de Ingresos  
del Municipio de Sotuta, Yucatán para el ejercicio fiscal 2023, para quedar como  
sigue:   

Artículo 13.- Para efectos de la determinación del impuesto predial con base en el  
valor catastral, se determinará en base a la siguiente Tabla de Valores Unitarios de  
Terreno y Construcción: 

 
VALORES UNITARIOS DE TERRENO (TABLA A) 

 
VALORES UNITARIOS DE TERRENO 

SECCIÓN ÁREA MANZANA $ POR M2 
CENTRO 1, 2, 11, 12 $ 52.00 
MEDIA  3, 4, 13, 14, 21, 22, 23,  

31, 32, 33, 34 
$ 41.00 

1 

PERIFERIA RESTO DE SECCIÓN $ 31.00 
    

CENTRO 1, 2, 3, 4, 11, 12, 14, 15 $ 52.00 
MEDIA  5, 13, 16, 21, 22, 23 $ 41.00 

2 

PERIFERIA RESTO DE SECCIÓN $ 31.00 
       

CENTRO 1, 2, 3, 11, 12, 21, 22 $ 52.00 
MEDIA  4, 5, 6, 7, 13, 14, 15, 16,  

23, 24, 25, 26, 37, 38,  
39, 40, 41 

$ 41.00 
3 

PERIFERIA RESTO DE SECCIÓN $ 31.00 
       

CENTRO 2, 3, 4, 5, 18, 19 $ 52.00 4 
MEDIA  6, 7, 8, 9, 20, 21, 22, 23,  

34, 35, 36, 37, 38, 39,  
40, 52, 53,  54, 55, 56,  

57 

$ 41.00 
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PERIFERIA RESTO DE SECCIÓN $ 31.00 

    

TODAS LAS COMISARÍAS    $31.00 
   

RÚSTICOS  X HAS 
BRECHA $  450.00 

CAMINO BLANCO $  901.00 
CARRETERA $ 1,353.00 

 

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN (TABLA B) 
$ POR M2 TIPO DE 

CONSTRUCCIÓN CENTRO  MEDIA PERIFERIA 
CONCRETO $ 2,000.00 $ 1,500.00 $  500.00 

HIERRO Y ROLLIZOS $ 1,500.00 $ 1,000.00 $  250.00 
ZINC, ASBESTO, TEJA $ 500.00 $  350.00 $    250.00 

CARTÓN Y PAJA $   200.00 $   100.00 $    50.00 
    

CONCRETO 

Muros de mampostería o block; techos de 
concreto armado; muebles de baños 
completos de buena calidad; drenaje 
entubado; aplanados con estuco o molduras; 
lambrines de pasta, azulejo, pisos de 
cerámica, mármol o cantera; puertas de 
ventana de madera, herrería o aluminio. 

HIERRO Y ROLLIZOS 

Muros de mampostería o block; techos de con 
vigas de madera o hierro; muebles de baños 
completos de mediana calidad; lambrines de 
pasta, azulejo o cerámico; piso de cerámica 
puertas y ventanas de madera o herrería. 

ZINC, ASBESTO Y 
TEJA 

Muros de mampostería o block; techos de teja, 
paja, lamina; muebles de baños completos; 
pisos de pasta; puertas y ventanas de madera 
o herrería. 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
E

S
 

CARTÓN Y PAJA 
Muros de madera; techos de teja, pasta, 
lámina; pisos de tierra; puertas y ventanas de 
madera o herrería. 

 
Las construcciones existentes, en caso de no estar clasificadas en la tabla antes  
descrita tendrán un valor genérico del tipo de construcción concreto de zona media  
correspondiente a $ 1,500.00 por m2. 

… 

1.- al 5.- … 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Cláusula derogatoria  

Artículo segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango  
que se opongan a este decreto. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y  
UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA  
VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023.                               DIARIO  OFICIAL                                                                                           PÁGINA 53 

Decreto 645/2023 por el que el Congreso clausura su segundo período  
ordinario de sesiones correspondiente al segundo año del ejercicio  
constitucional de la sexagésima tercera legislatura 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN  

V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE  

GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE  

YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Artículo Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado  

Libre y Soberano de Yucatán, Clausura hoy su Segundo Período Ordinario de  

Sesiones correspondiente al Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  

Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

PRESIDENTE DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA  

DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO  

DIPUTADO RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 646/2023 por el que el Congreso abre el segundo período  
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo año del ejercicio  
constitucional de la sexagésima tercera legislatura 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del  
Estado Libre y Soberano de Yucatán, abre hoy el Segundo Período Extraordinario  
de Sesiones correspondiente al Segundo Año de su Ejercicio Constitucional, que  
inicia el día tres de junio del año en curso, a las 10:00 horas y que durará el  
tiempo necesario para tratar y resolver lo correspondiente. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRES DÍAS  
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 647/2023 que modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, a fin de garantizar la paridad de género real y efectiva en la  
postulación a la Titularidad de Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, a fin de  
garantizar la paridad de género real y efectiva en la postulación a la  

Titularidad de Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán 

Artículo único. Se reforma el artículo 44 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 44.- Se deposita el Poder Ejecutivo del Estado en una ciudadana o en un  
ciudadano al que se denominará "Gobernadora o Gobernador del Estado de  
Yucatán". 

En la renovación de la titularidad del Poder Ejecutivo, se deberá garantizar el  
principio de paridad de género. 

Los partidos políticos, coaliciones electorales y candidaturas comunes, deberán  
alternar el género en la postulación en cada elección y establecerán los  
mecanismos para ello conforme a los principios de autodeterminación y auto  
organización. 

Lo anterior no será aplicable para los casos en los que esta Constitución prevé  
que la titularidad del Poder Ejecutivo sea ocupada por la o el gobernador interino,  
provisional o sustituto. 

La persona que ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado observará el  
Principio de Paridad de Género en la integración de su gabinete. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
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Proceso electoral 2023–2024 

Artículo segundo. Para el proceso electoral 2023–2024, los partidos políticos,  
coaliciones o candidaturas comunes, podrán determinar libremente el género a  
postular, conforme a las disposiciones que determine para hacer efectiva la  
paridad sustantiva y los principios de autodeterminación y auto organización, ya  
sea que participen éstos de manera individual, o a través de coaliciones  
electorales o candidaturas comunes, los cuales deberán alternar el género para  
las subsecuentes elecciones.  

Cláusula derogatoria 

Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que  
se opongan al contenido del presente decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRES DIAS  
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento.  

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023.  

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 648/2023 por el que se declara el 24 de julio como “El Día Estatal de  
la Mediación” 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

Por el que se declara el 24 de julio como “El Día Estatal de la Mediación” 

Artículo Primero.- Se declara el 24 de julio como “El Día Estatal de la Mediación”. 

Artículo Segundo.- El Congreso del Estado de Yucatán, en el mes de julio de  
cada año, promoverá en coordinación con las demás autoridades estatales  
competentes, alguna actividad institucional destinada a la difusión e impulso de la  
mediación como una herramienta para la solución de conflictos. 

Transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRES DÍAS  
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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Decreto 649/2023 por el que el Congreso clausura el segundo período  
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo año del ejercicio  
constitucional de la sexagésima tercera legislatura 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14,  
fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

 “EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE GOBIERNO  

DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  

SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del  

Estado Libre y Soberano de Yucatán, clausura hoy el Segundo Período  

Extraordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de su Ejercicio  

Constitucional. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  

Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRES DÍAS  

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE  

DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  

KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA RUBÍ  

ARGELIA BE CHAN.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 13 de  
junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  
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